
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Art.45 Los médicos residentes que formen parte 
encuentren realizando rotaciones externas internacionales y/o el residentado 
en provincia,  podrán presentar la
escaneada con firma original
su inscripción. 

Dr. NELSON ALFONSO LARREA CLAROS
Presidente

CEN 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Los médicos residentes que formen parte de las listas postulantes, y se 
encuentren realizando rotaciones externas internacionales y/o el residentado 
en provincia,  podrán presentar la impresión de la declaración jurada 

con firma original, como parte de los documentos a presentar para 
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